
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE ABUSOS Y MALOS TRATOS EN LOS CENTROS PENITENCIARIOS DEL PAÍS, A CARGO DEL DIPUTADO 
JUAN FERNANDO PERDOMO BUENO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE CONVERGENCIA  

El suscrito, diputado Juan Fernando Perdomo Bueno, en nombre del grupo parlamentario de Convergencia de la LIX Legislatura del 
H. Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que me otorga la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, 56, 62 y 63 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presento ante esta honorable soberanía, iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma disposiciones de la constitución Política de los Estados Unidos, al tenor de la siguiente  

Exposición de Motivos  

Resulta inútil negar la circunstancia de que en las cárceles mexicanas se adquieren derechos y privilegios en función de la solvencia 
que se tenga para hacer frente a los peligros que en ellas impera.  

En realidad, estamos frente a una situación que se da de manera sistemática debido a los bloques de corrupción que no permiten que 
los internos realicen su readaptación con certeza y seguridad.  

Es hora de hacer un alto en el camino y cuestionarnos sobre la efectividad de nuestro sistema carcelario mexicano. Los problemas 
sobre inseguridad a que nos referimos no son recientes o propios de nuestro país únicamente. Sin embargo, ello no puede servir como 
parámetro ya que ciertamente nos constituimos como un país con uno de los peores sistemas de readaptación en las cárceles.  

En consecuencia, la pregunta necesaria para las autoridades administrativas que se encargan de tutelar la readaptación carcelaria es la 
siguiente:  

¿Es necesario preservar un sistema penitenciario que se aparta de su teleología y que representa un peligro para los internos con 
escasos recursos?  

Definitivamente, la respuesta a dicha pregunta sería en sentido negativo.  

No estamos frente a una laguna de la ley o frente a un caso de interpretación; por el contrario, resulta claro el texto que se propone en 
la presente iniciativa, con el efecto de robustecer el sentido que el constituyente pretendió darle al artículo 19 de nuestra Carta Magna. 
Lo que en realidad tenemos frente e nuestros ojos es un problema de falta de voluntad de las autoridades.  

El grupo parlamentario de Convergencia estima oportuno hacer un señalamiento en lo que se refiere al sistema carcelario en México, 
aportando una parte de voluntad para que se perfeccione nuestro sistema de compurgación de penas en los centros de readaptación 
tutelados y administrados por el Gobierno Federal.  

Por todo lo anterior, y con fundamento en los artículos 55, 56 y 57 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, y 
4 y 44 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración del Pleno de esta 
soberanía la siguiente  

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el último párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, quedando como sigue:  

(Texto actual)  

Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución, en 
las cárceles, son abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades.  

(Texto que se propone)  

Cualquier forma de maltrato, ya sea físico o psicológico en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo 
legal, toda gabela o contribución en las cárceles, son abusos que el Estado tiene la obligación de erradicar.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo, a los seis días del mes de octubre del año dos mil cinco.  



Dip. Juan Fernando Perdomo Bueno (rúbrica)  

 


